
 

 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Sintrasant  

Demandado  ESE Hospital Cesar Uribe Piedrahita 

Radicado  05154 31 12 001 2021 00008 00 

Asunto  Requiere a las partes 

 
Toda vez que no se obtuvo respuesta de las partes al requerimiento en auto 

anterior, se procede a fijar fecha para continuar con la audiencia del artículo 372 y 

373 del CGP y, comoquiera que en audiencia anterior se suspendió en la etapa de 

conciliación, se requiera para que, en esa oportunidad, comparezcan el 

representante legal del demandante y el gerente de la entidad hospitalaria. Para el 

efecto, se fija el día diez (10) de junio del dos mil veintidós (2022), a las 

nueve de la mañana (9:00AM).   

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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